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ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

BCS/LPV

DEcREro N.3./g 3 Gl

LorA ?L A001r?1

VISTOS

'1. Decreto N'444 de fecha 25 de abr¡l del2023,
que aprueba Actual¡zación de condic¡ones 'CONVENIO PROGRAttA ODONTOLÓclCO
INTEGRAL, COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE, AÑO 2023".

2. Contrato de Prestac¡ón de Servrcio de fecha 19
de enero del 2023, celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Salud y don
ORLANDO ESTEBAN CARTES NANJARI.

3. Decreto Alcaldicio N'607 de fecha 07 de febrero
de\2023, que aprueba Contrato de Prestación de Servicio.

4. Referencia N'4555 de fecha 30 de jun¡o del
2023, donde el Sr. Alcalde autor¡za regularizac¡ón de Anexo de Contrato en relación al aumento de
monto del Profesional a Honorarios, Actualización de cond¡c¡ones 'CONVENIO PROGRAII A
ODONTOLÓGICO INTEGRAL, COMPONENTE 2: iIAS SONRISAS PARA CHILE, AÑO 2023'.

5. Memorándum N"190/23 de fecha 30 de jun¡o del
2023, en donde el Jefe (S) del Departamento de Salud, sollcita al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
regularizac¡ón de Anexo de Contrato en relación al aumento de monto del Profes¡onal a Honorar¡os,
Actualización de cond¡c¡ones'CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL,
COMPONENTE 2: IUAS SONRISAS PARA CHILE, AÑO 2023", a contar del 01 de julio del 2023 al
31 de d¡ciembre del 2023.

6. Memorándum N"262123 de fecha 17 de agosto
del 2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde le just¡f¡ca al Sr. Alcalde la modificación
de las remuneraciones de los odontólogos y TENS mencionados en Memorándum 190/23.

7, Anexo de Contrato de Prestac¡ón de Servicio de
fecha 30 de junio del 2023, celebrado entre la l. Municipal¡dad de Lota y el o la trabajador (a)

ORLANDO ESTEBAN CARTES NANJARI, a fin de llevar a cabo Actualización de condiciones
.CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, COMPONENTE 2: iIAS SONRISAS
PARA CHILE, AÑO 2023", a contar del 01 de.iulio del 2023 al31 de d¡ciembre del 2023.

8. Resoluc¡ón 18, publicada el 01 de abril de

2017,Fi)a Normas sobre tram¡tación en lfnea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las materias de

personal "Sistema de lnformac¡ón y Control del Personal de la Administrac¡ón del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultedes que conf¡ere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones

correspond¡entes.

CONSIDERANDO:

Ante Actualización de condiciones del
.CONVENIO PROGRAHA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, COIIPONENTE 2: IIAS SONRISAS
pARA CHILE, AñO 2023", de fecha 25 de abril del 2023, mod¡ftquese monto del funcionario

oRLANDO ESTEBAN CARTES NANJARI, a contar desde el 01 de jul¡o del 2023 al 31 de d¡ciembre

del2023. En lo no modificado seguirá rigiendo el Contrato a Honorar¡os suscrito por las partes con

fecha 19 de enero del2023.
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ILUSTRE MUNICIPALIOAD OE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

DECRETO

1. Regularícese Anexo de Contrato de Prestac¡ón
de Serv¡c¡o de feche 30 de junio del 2023, celebrado entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota y el o la
trabajador (a) que más abajo se ind¡ca, a f¡n de llevar a cabo Actual¡zación de condiciones
.COÑVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, COMPONENTE 2: MAS SONRISAS
PARA CHILE, AÑO 2023".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Contraloria (SIAPER)
Arch¡vo Municipal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Func¡onario
Copia Archivo Secretaria

EROS SELFA HAVIL CID
ADMINISTRADORA iIUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

NOMBRE CARGO
HORAS

SETANALES
HONORARIOS

ORLANDO CARTES NANJARI ODONTÓLOGO 22 HORAS $853.592 itens. üul¡o a d¡ciembre).

Distribución:

o
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